
 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público 

Fundado en enero de 2005, en la ciudad de Caracas, Venezuela, el 
Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP) es una 
sociedad civil dedicada al estudio del derecho público y los aspectos 
jurídicos de los procesos de integración regional. 

El CIDEP desarrolla principalmente actividades de investigación y 
divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge Luis Suárez 
Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio Silva Aranguren. La 
Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 

AVISO LEGAL 

Este archivo forma parte de la colección Recopilación de Leyes y 
Decretos de Venezuela que puede consultarse en 
https://www.cidep.online/normativa1821-1922 donde también 
encontrará un índice por tomo que le permitirá descargar los actos 
individualmente. 

La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
agradecemos informarlo a través del correo electrónico 
contacto@cidep.com.ve para proceder en consecuencia.  

DIGITALIZADO POR 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Caracas, Venezuela. 

E-mail: academiadecienciaspoliticas@gmail.com 

https://www.acienpol.org.ve 

Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP). Caracas, 
Venezuela. 

E-mail: contacto@cidep.com.ve 

http://cidep.com.ve    http://cidep.online 
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24 J.s: . mil)~1-:Ó y/sitar· pára. obs~l'Vl\!)~S':éierid· ({:: 
. , , . · .fica1r p~ntós_ no lrnbilitados,,ue_l;ien:p~. 11:: 

· Ley dP-15:dn1fr1yó ·r1r.··1SS2, pnr lá ·c,wl ú_ pe_rmi~<fes_p~ci~l"al:P~sideJ?te·de;la~~Jl_ú~
lledar11 que el" 01·/ículo G• dé: Ir,. Gmtf- .bhca;·et· cual lo .~on~ede_rá:ó. n.ó,-_á's:n_Jipmo.' 
titución Feileml 110 11ieg1f· erdN·echo ·de·· .Art. 4.~ ,Los.buques·de•guerm_ex~rim· 
expa/1:iució11,) e.~ ap~ÍC<!~/e a/ . caso: ei1·: -jeros P;S(fín sometidos. á, l9f ·:-i:e~!8!Jl~0-~-

. que viuhan " la Rep11bl1ta los Tene~o-· -d~·-p_o!)CI& _de los_ puedo~, com_o•lotde;0&1l~' 
· ·1<i11os_'<j11e h11bie~e11 .~echo' 1{so · d.e: tú de: mdad; .!0::5 relativos a_l ·lugar:" ·«e!_=!'J!1d~· 

rer,ho. . . , · . · etc, . .• . ~-. . .... · ...... 
: EL -C~XGR~SO Dlj: LOS Est.rnos ux,óos . ·, ~rt.. _5.~ ~n-_<!asO _de' infia~_éi1.0·~~~{l(!S 

DE VENÉZUELA: -decreta: art1culo~. an_terwres,, las aut_or1~~d~s.f9Ca.'., 
· .. · Art. únié~. ·Él artícúlo·G e, de ,]a Cons· les ·se absteildrán .de tom·ar · medidas con· 

. . tra dichós_ 1:iuqi1h. u.te11 __ ta.-1_a_e_xf_e_mto_n_Jt_F 
t.itución Federul;_secnín el cual "no pier- "" á a ,,,. ¡ fi dad de que. gozan,· y se hmita...,.n· .. . : a.r 

.. <len-el_ earáct~r de. venezola1ios ns qnc · . éneuta al PC>qer·Ejecntiv_o.Nacioiial_;.·para· 
jen su domicilio·y ndquieran nac:ir,nalidad ·que-él proceda:ci:mforme ~,_l()s 'iisoS;intef-, 
en·país.extrnnj_cro," no -niega el derecho -nacionales. ·.· _ .. ,· .. : .. . ,0 _.· •• •• •. 

·-· de expatriación,· sino sólo declara un ·,. Dada en .el Palacio Federal :·del'Oilerpo. 
· principio aplicable al Cf!~'' en qui; los cin· . Legislativo, en· Cáracas,/1-·l.L de. mayó dé'. 

,fad,mos. de que se trat.1, rnelvan á la R!!- · -iss2-Aüo 19 ::,de-la Ley y. 24 e:, de la Fe: 
· pública, la cuál lo~ cónsid~ra entonces dcración.:..:EJ President~. de'.Ja- Cámara· 
c()mi, .si.· en élla ·.huúieran, perll}arieci,lo: dél'Senaa9, J. p: ROJÁS P;ÁúL . .,-El ;Pre' .. 

. :~ºt~~~~t_::~:lt~al_acio Federal d_el· Cner¡io·. sidente de la Cáinara _de· J;)ip'útticlo.,· .. ·A. 
COVA.-El Secretario c1e· la Cámara· del· 

Legislativo, en Caracas, á 5·de ,máyo de Senado, u: ·c(/b(I.IIPl'O.-'cEI Secrétário·de 
'1882--Aüó 19.C: de la Ley Y 24 :C ,li; la -la' Cámar» -de ·Diputados, J.· Nicmúede:f· 
-Federación.-El Pre,idente de la Cáma· Rw11írez .. · · · 

····r,1 del Senado,· J. P. a:RoJAS PAúL.-El · -~· Palricio Federal eh ·Caracas,, á 15 .·de 
. Presirle11te de 111 C,nnara de Diputados, A. m,wc>'de l8S2.-Aflo 19 e,. dé l_a··IJey.y-24 e, 

·C:ovA.-El Secretario de la C,írnnra del · · 
Senado,.,lf Oaballei·o,-:_E1 Secretário rle ,de !a .. .E:edel"\1-)'ión.~~jecú_tese· Y cn~d;se 

e . J r· I de su. e~ecucwn,::-GUZllf~N .B_LAN,C, O. 
la á)!1ara- de Dtpu~ad_os, . . ,11comet Ps é.....El M. mistro ·d_ e Guerra._-y Marma, CAR, 
Ramírez.'. . . .. · 

· · · · . . LOS T .. IRWIN'. . 
. Palacio Federal eh-Caracas. ·á 15 'de 

· · ml)yo didSS2. A110 19 <: de· la Ley y,24·=. 
· ·de la F'ederaeión.-Ejecútese y . _cuídese 

. -.. ,le su ejecución.-'GUZlllA..,,'{. BLANCO. 
. _ ~Refrendado'.-El Ministro · interino de 

. - Rclaeióiles Intériores, BZEQl'IEL MARÍA 
· GoxzÁLEz. · · · · 

2420. 
'.JJ,c,:elo . -de 15. de 11uiyo de ·1ss2, por.el . 

Cl((ll . s, dedaJ'(I p_imta P.l j,apor "Gán'. 
· /(lp1·0,"· 1[11P 1,(1 cambiiido e.stP. 111»11br~ . 
.por ·-el de "Golóil". y se,.1,alln- al .servi
cio_-de' los .rei·ol"cimrnrin,• de Yeneúielg; 

2419 Y. se ,ilisp011e· su apre.~a11iie11tó: · · 
. ,' . · · .- . · · . 9 . • . . Gl.iz~rÁN BLA:lj'Co,: Presidente . ¡;onsti· 

l,ry '.l_r l., dr mayo de 18S~, poi Ir! c1tal .tüeio1ial de.los :Estados Unidos de Vetíe_... 
·• s: e.~talile~en las _reglas ,1/ fo,·m(I/Uladr.s, ·zuela, . considerando :'-1 C: Que· .d.eséle" :ef 

· ''. _IJl~e P.~/aH_ s~n!i'/1(/0S /os bl(~lleS de fllte- . cam \¡ja1nento poJítÍCo;:qué tuvo:_· Jugar.' eri 
·. 1 '. ª};¡;/¡ '.tll)PI os ;11 /o.s JIIW /os de fo . :la -~epú~J.ica, P?T. \:irtud del. trilÍ~fo d~ Je; 

, ·. _Rrp tbliw. . . · Rev:ofüc1on Re1vmdicadora ttna poN·tón· 
E\??_. ~G~Eso_ · DE '..os-~STADOS Uxmos :·d~Oyeneiola:n~< perteí1eei_er!t<os_ al _pasi1do 

:DE \ E~hZUEL.\, dect eta.. rémmen v asilados eu·las islas Antillas no 
, - - • . 1::1 ~· • • - • ' 

Art-. 1~ . Los puertos adonde puedan han cesádo-de.conspirar contra lii paz de· 
llegar los buques de guerra .de otra N,1- l_ós Estado!; Uñidos; d_e: · Venezuel_a,. h'asta 

·. i,ión, són. únicamente los abiertos al ·co- ~l· gradó:dé ai'nii~r ·en·gueri-a_úri vapor, eón 
; ·111ercio extranjero. .. ' : el cüal han reco·rridc, ·sy:· ;cin¡'tinúan · reco.' 

. ..\rt. 2 = Dichos buque~ 0 no puedt;n en-· r:iendo )as·'cost~ "dé ·_l!!,)l~pJ1blica,. _lia
trar en . mies . p~1ertos S)no .. en . numerq · cicnd<;> d!sparos. <:_le·. (\rt_11½rfa,·-con_tra . las 

. de tres u cuatro a -lo .sumo; m pennanecer. 0 fnerzas _que· _customan ·-!J;Ue~t\-as cost.us y_ 
Pn ellos por más de t.reinta ,días. . apresando· emüarcacio~es ,'. :nacionales:-,-, 

.· Arti-3 ', Cuando por algún motivo váli- 2 C: Qne no. 'estando _patent;id,, · por"ñin: 
'do nece_siten entrar en mnyor número:ó- guua nación dicho buque, curece-de:·ca: 

.... j,r olorigar su est<t~li.i m:\., allá de· ese tér.· · ráeter parri navegar.~3 ~- Qn(.e~nvini('J)· . . . ,- . - . . ·- . - . . ·- , . .,_ 

: ·- ... ·_l., 
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